
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Ano deí Diálogo y {a Reconciliación Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -2O18-MPH/A.

Ayacucho, SET. 2018

VISTO:

El Informe N° 133-2018-MPH-A/ 12 de fecha 04 de setiembre de 2018, proveniente de
Gerencia Municipal, sobre Modificación de Resolución N° 634-2017-MPH/A, y;

CONSIDERANDO:

Que, ios gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
s asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
•eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
4° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de

ífriarzo de 2015;

Que, el Artículo 22" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, establece: El órgano
a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y
realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de
selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las
Contrataciones. La Entidad designa un Comité de Selección para cada procedimiento y de

al Artículo 23° del Reglamento de la Ley de Contrataciones según Ío previsto en los
23.1, 23.2, 23.4, 23.5, para llevar a cabo ei proceso de selección: Por la modalidad de

djudicación Simplificada;

Que, con Informe N° 133-2018-MPH-A/12 de fecha 04 de setiembre de 2018, pone en
conocimiento que bajo los alcances del mecanismo previsto en la Ley N° 29230 Ley que
Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación con Sector Privado; y su

glamento; es necesario la actualización de la conformación del COMITÉ ESPECIAL
ionsable de la organización y desarrollo de los procesos de selección de la empresa
da que financiara el Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DÉ
IRPRETACIÓN CULTURAL DE LA ARQUERÍA DE LA AZOTEA EL ARCO Y EL AMBIENTE
'ANO DE LA ALAMEDA MARQUES DE VALDELIRIOS, DISTRITO DE AYACUCHO,
VINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO" bajo el mecanismo de obras por impuesto y de la

empresa privada que supervisa su ejecución;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR el Comité Especial responsable de la organización y
desarrollo de los procesos de selección de la empresa privada que financiara el Proyecto
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN CULTURAL DE

'•LA ARQUERÍA DE LA AZOTEA EL ARCO Y EL AMBIENTE URBANO DE LA ALAMEDA
MARQUES DE VALDELIRIOS, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -

(.//AYACUCHO" bajo el mecanismo de obra por impuesto de acuerdo al siguiente detalle:

MIEMBROS TITULARES:

GERENTE DE DESARROLLO TERRITORIAL PRESIDENTE
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SUB GERENTE DE CENTRO HISTÓRICO
JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTOS

MIEMBROS SUPLENTES:

MIEMBRO
MIEMBRO

SUB GERENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y CATASTRO
SUB GERENTE DE LIQUIDACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FIANZAS

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los miembros de la Comisión,
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de Estudios Gestión de
inversiones y CTI, Unidad de Abastecimiento, Sub Gerencia de Centro Histórico, Sub Gerencia
de Ordenamiento Territorial y Catastro, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos, Oficina de Administración y Finanzas y demás Unidades Estructuradas de la
Municipalidad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

MUNICIPALIDAD PROVINE DE
HUAMANGA

ALCALDE


